
página 4865bOME Número 5401 Martes, 20 de diciembre de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSEJERíA DE ECoNoMíA, EMPLEo  
y ADMInISTRACIOnES PúBLICAS

proyecto Melilla, S.A.

1255.- RELACIóN DE SuBvENCIoNES CoNCEDIDAS DENtRo DEL PRoGRAMA 
oPERAtIvo FEDER 2014-2016, A PuBLIGRAFIC MELILLA, S.L. y otRoS.

En desarrollo de las actividades previstas en materia de información y publicidad 
de las intervenciones cofinanciadas con fondos europeos y con objeto de dar la máxima 
difusión a la cofinanciación por el FEDER de los regímenes de ayuda gestionados por 
esta sociedad pública dentro del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de Melilla, a 
continuación se relacionan las subvenciones concedidas:

FEDER: “UNA MANERA DE HACER EUROpA”.

Eje prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las pyme” pI 3.C - OE 3.3.1 
“Ayudas financieras a la ampliación de empresas”, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en el  
restante 20%.

1) Régimen de Ayudas Financieras a la Inversión. Convocatoria: Microempresas. 
tasa de cofinanciación del 80%. Relación de subvenciones concedidas:

N.º EXpTE. CIF/NIF bENEFICIARIO/A TOTAL 
SUbVENCIÓN

MI16017 B52004140 PUBLIGRAFIC MELILLA, S.L. 8.396,15 

MI16021 45275432R ABDELAZIS MAAnAn BEnAISA 4.373,60 

MI16023 45292445v MARíA vICtoRIA SoLER DEL PINo 3.346,97 

MI16028 45285002A ELEnA GInEL CASTELLÓ 9.221,35 

MI16035 45294645D JESÚS M. RoMERo IMBRoDA 22.864,40 

MI16045 B52006178 HIGICOnTROL MELILLA, S.L. 8.137,57 

Eje prioritario 3/OT “Mejorar la competitividad de las pyme” pI 3.C - OE 3.3.1 
“Ayudas financieras a la ampliación de empresas”, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional en un 80% y por la Ciudad Autónoma en el  
restante 20%.


